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ACTA 034-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día trece de septiembre del año 
dos mil veintitrés, en Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Presidente 
Ad-Honorem, Directores Propietarios y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector 
Federaciones Deportivas, para celebrar la sesión Ordinaria de Comité Directivo, siendo 
estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Secretario del Comité Directivo  
procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los siguientes Directores 
Propietarios por el Sector Gobierno: Lic. Yamil Alejandro Bukele, Licda. Dorys Stefany 
Rascón Calles, Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Directores Suplentes del Sector 
Gobierno: Arq. Ricardo Arturo Engelhard Vega; Directores Propietarios del Sector 
Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez; Directores Suplentes del Sector 
Federaciones: Lic. Adonay Osmín Mancía; Directora Propietaria del Sector 
Asociaciones: Licda. Blanca Alicia Cubillas; Director Suplente del Sector 
Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En consecuencia, se conforma el Quórum 
suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Carlos Armando Peña Tobar, Lic. Marcial Emilio Salinas 
Gutiérrez, Licda. Carmen Aída Granillo Barrera, Lic. Francisco Napoleón Jorge Hasbún, Dr. 
Rafael Romero Reyes y Lic. Efraín Alexis Segura. Tienen derecho a voz y voto los 
Directores Propietarios de los Sectores Gobierno, Federaciones y Asociaciones y solo 
tienen derecho a voz los Directores Suplentes de los Sectores Gobierno, Federaciones y 
Asociaciones. En alguna ausencia, los directores suplentes sustituyen a los directores 
propietarios, según sector al que representan y adquieren el derecho a voto. También 
estuvieron presentes , Director General de INDES; Sr. 

, Asistente Ejecutivo de la Presidencia. , Asesor de 
la Presidencia y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y 
Secretario designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de la Unidad de Compras 
Públicas: 4.1 SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN TOTAL DEL PROCESO COMPARACIÓN 
DE PRECIO Ref. N° CP-15-2023 DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DE TORRE DE 
ILUMINACIÓN PORTATIL PARA TRABAJOS NOCTURNOS DEL INDES” 4.2 SOLICITUD 
DE ADJUDICACIÓN DEL COMPARACIÓN DE PRECIO Ref. N° CP-17-2023 
DENOMINADO: “SUMINISTRO DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE PISCINAS 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR” 5. Asuntos 
de la Unidad Ejecutora de Proyectos: 5.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN 
DE CAMBIO N° 8 AL CONTRATO RELATIVO A LA REMODELACIÓN DEL GIMNASIO 
NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA" DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 
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DERIVADO DE LA LPI-07-2022-INDES-BCIE 6. Asuntos de la Gerencia Legal: 6.1 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS DE LA  “ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO FUERTE AGUILARES” EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 
7. Asuntos de la Gerencia Administrativa: 7.1 INFORME DE INMUEBLES 
LEGALIZADOS A FAVOR DEL INDES 7.2 SOLICITUD PARA AUTORIZAR EL PROCESO 
DE "ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ANTIVIRUS Y ZOOM PARA LAS 
COMPUTADORAS INSTITUCIONALES DE INDES " 8. Asuntos de Gerencia 
Financiera: 8.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR INICIO DEL PROCESO PARA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE FIDELIDAD PARA EMPLEADOS DE 
INDES QUE MANEJAN FONDOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 2024 9. Asuntos de la 
Gerencia de Desarrollo Deportivo: 9.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR USO DE 
FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO Y 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE VOLEIBOL 9.2 SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA 
ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PESCA, FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE FISICOCULTURISMO Y DEPORTES AFINES, FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE BAILE DEPORTIVO Y EL COMITÉ OLÍMPICO DE EL SALVADOR 
9.3 SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ECONÓMICA PARA EL ATLETA JUAN 
MANUEL BOLAÑOS BARRIOS 10. Asuntos Varios: 10.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR 
EL NOMBRAMIENTO DE JEFA INTERINA EN FUNCIONES DE LA UNIDAD DE 
COMPRAS PÚBLICAS (UCP) 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de la Unidad de Compras Públicas 

4.1. SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN TOTAL DEL PROCESO COMPARACIÓN DE 
PRECIO REF. N° CP-15-2023 DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DE TORRE DE 
ILUMINACIÓN PORTATIL PARA TRABAJOS NOCTURNOS DEL INDES” 

I. ANTECEDENTES 

En fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, se recibió Solicitud de Compras N° 14 de 
fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, del Departamento de Infraestructura 
numerada como UCP-16-2023, por un monto presupuestado de DIECIOCHO MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$18,000.00), la cual está 
conformada por especificaciones técnicas siguientes: 

LOTE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 

CANTIDAD UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL A 
CONTRATAR 

Item 

ADQUISICIÓN DE TORRE 
DE ILUMINACION 
PORTATIL PARA 1 UNIDAD 18,000.00 $18,000.00 
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TRABAJOS NOCTURNOS 
DEL INDES: 

• Modelo de 
• Motor: Kohler 
• Peso: 1430 como 

mínimo 
• Tipo de generador: sin 

escobillas 
• Aislamiento general: A 
• Tipo de motor: 

refrigerado por liquido 
• Tipo de combustible: 

Diésel 
• Potencia Kw:6 o valor 

cercano 
• Color: gris 
• Base del remolque: De 

hierro 
• Tipo de batería: 

Acumulador 12V      
• Focos: 4 focos con 

1000W Haluro metal 
• Lámparas: de forma 

Uso en intemperie 
• Tensión de 

Operación:120V 
• Altura mínima 

aceptada: 23 pies o 7 
Metros 

• Tanque de 
combustible: 125 litros 
mínimo. 

TOTAL ESTIMADO $18,000.00 
  

II. DESARROLLO 
 
Reunidos en la UCP ubicada en el Edificio Administrativo del Palacio de los Deportes Carlos 
“El Famoso” Hernández, del Instituto Nacional de Los Deportes de El Salvador “INDES”, a 
las nueve horas del día trece de septiembre de dos mil veintitrés, por parte de la unidad 
solicitante el Arq. , Jefe del Departamento de Infraestructura, y 
según acuerdo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
N° 278-020-2023 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, se nombra: al 
delegado a evaluar por parte de la Unidad Solicitante al , Técnico 
de Infraestructura, como técnico designado de la UCP para la ejecución del proceso al  

, tomando como referencia el documento estándar de solicitud de ofertas y 
las ofertas presentadas por los oferentes en el proceso realizado aplicando el método de 
comparación de precios CP-15-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE TORRE DE 
ILUMINACIÓN PORTATIL PARA TRABAJOS NOCTURNOS DEL INDES”, y para darle 
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cumplimiento a los Art. 21 y 96 de la Ley de Compras Públicas (LCP); atentamente le 
informamos lo siguiente: 

1-Que el día treinta de agosto del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y 
apertura de dos ofertas para el Proceso CP-15-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE 
TORRE DE ILUMINACIÓN PORTATIL PARA TRABAJOS NOCTURNOS DEL INDES” de 
los siguientes oferentes: INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y CONSTRUMARKET, 
S.A. DE C.V., habiendo emitido invitaciones a los siguientes oferentes: INFRA DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V y VELADO POWER, S.A. 
DE C.V., por correo electrónico y mediante invitación en el Sistema COMPRASAL, el tiempo 
de publicación en COMPRASAL fue del veintitrés de agosto al veinticinco de agosto de dos 
mil veintitrés. 

2-Que de acuerdo a Resolución Razonada N° 11/2023 AUTORIZACIÓN DE ANÁLISIS DE 
DOS COTIZACIONES RECIBIDAS DEL PROCESO COMPARACIÓN DE PRECIOS CP-
15-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE TORRE DE ILUMINACIÓN PORTATIL PARA 
TRABAJOS NOCTURNOS DEL INDES”, de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, 
se procede el treinta y uno del mes y año en referencia a la etapa de evaluación conforme 
el Plan de Implementación del Proceso (PIP) y al verificar en el sistema COMPRASAL, se 
encuentran ofertas presentadas por: INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  y 
CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V. 

3-Que el técnico UCP designado de la ejecución del proceso, de conformidad 
al Lineamiento 1.04 "Lineamiento para la Evaluación de Ofertas", numeral 2, procedió a 
realizar las consultas de registros de sanciones históricas de los oferentes: INFRA DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. y CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V, de las cuales no se 
encontró ningún registro en el listado de inhabilitación y sanción vigente, ni registro histórico 
de inhabilitación o incapacidad derivada de caducidad de contrato. 

4-El delegado a evaluar en fecha del 31 de agosto al 13 de septiembre de 2023, analizó las 
ofertas presentadas por INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y CONSTRUMARKET, 
S.A. DE C.V., determinándose lo siguiente: 

Etapa I: Documentación Legal: OFERTA N°1 -INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
cumple con toda la documentación legal requerida para el proceso. OFERTA N°2 -
CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V. cumple con toda la documentación legal requerida para 
el proceso. 

Etapa II Evaluación Técnica: las ofertas presentadas por INFRA DE EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V. y CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V cumplen con las especificaciones técnicas 
solicitadas en el documento estándar de solicitud de ofertas del proceso en referencia. 

Etapa III Evaluación Económica: Las dos ofertas presentadas se encuentran dentro de la 
disponibilidad presupuestaria, designada por la unidad solicitante para el proceso en 
referencia y al realizar la comparación de precios la primera opción es la oferta presentada 
por INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. con un monto de US$12,684.10 con IVA 
incluido; en segunda opción está la oferta de CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V. con un 
monto de US$16,938.70 con IVA incluido. 
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5-Que de conformidad al Art. 108 Análisis de Razonabilidad de Precios de la Ley de 
Compras Públicas y al lineamiento No. 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis 
de razonabilidad de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y 
consultoría”, método de  análisis letra i. precios Competitivos, se determinó que la oferta 
presentada por: INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. con un monto 
de US$12,684.10 con IVA, incluido se encuentra dentro del monto presupuestado asignado 
por esta institución al proceso en referencia, resultando ser un monto razonable para la 
Institución y que además CUMPLE con la  etapa I Documentación Legal, con la etapa II 
evaluación técnica y con la etapa III de evaluación económica, y CONSTRUMARKET, S.A. 
DE C.V. con un monto de US$16,938.70 con IVA incluido, el cual se encuentra dentro del 
monto presupuestado asignado al proceso en referencia, por considerarse el monto mayor 
en comparación con el otro oferente participante. 

6-Que el Jefe de Presupuesto emitió Certificación de Asignación Presupuestaria con 
referencia N° 224-08/2023 de fecha 14/08/2023 del FONDO GENERAL, asignado al 
Departamento de Infraestructura. 

La unidad solicitante propone como Administrador de la Orden de Compra al  
, Jefe de Mantenimiento, nombrado según acuerdo del Comité Directivo 

del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador N° 278-020-2023 de fecha veinticuatro 
de mayo de dos mil veintitrés. 

Que con el Visto Bueno del , Jefe del Departamento de 
Infraestructura, Unidad Solicitante y con base en lo expuesto anteriormente, el delegado a 
evaluar, después de haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas 
presentadas, RECOMIENDA para el proceso de adquisición realizado mediante el método 
de Comparación de Precios N° CP-15-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE TORRE DE 
ILUMINACIÓN PORTATIL PARA TRABAJOS NOCTURNOS DEL 
INDES”, ADJUDICAR al oferente: INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto 
total de DOCE  MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON DIEZ 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12,684.10) con IVA incluido, 
por que cumple con la etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación Técnica con 
la etapa III de evaluación económica, porque su monto ofertado se encuentra dentro de la 
disponibilidad presupuestada y el precio es el más bajo y razonable para la Institución. Por 
lo que se descalifica la oferta del oferente CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V. por 
considerarse el monto mayor en comparación con el otro oferente participante. 

III- MARCO NORMATIVO 

• Ley Compras Públicas (LCP) 
• Lineamientos Normativos y Técnicos relacionados con las Adquisiciones y procesos 

de abastecimientos de obras, bienes y servicios emitidos por la Dirección Nacional 
de compras (DINAC). 

IV- SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO 

El delegado a evaluar por parte de la Unidad Solicitante, , 
Técnico de Infraestructura, después de haber realizado el análisis y la evaluación de las 
ofertas presentadas, y con Visto Bueno del arq , Jefe del 
Departamento de Infraestructura, Unidad Solicitante, recomienda al Comité Directivo 
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aplicando el método de comparación de precios CP-17-2023 denominado: “SUMINISTRO 
DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR”, y para darle cumplimiento a los Art. 21 y 96 de 
la Ley de Compras Públicas (LCP); atentamente le informamos lo siguiente: 

1-Que el día uno de septiembre del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y 
apertura de dos ofertas para el Proceso CP-17-2023 denominado: “SUMINISTRO DE 
EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
LOS DEPORTES DE EL SALVADOR” de los siguientes oferentes: AQUASISTEMAS DE 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y Balmore López Ramírez "QUIPIACCE"., habiendo 
emitido invitaciones  por correo electrónico y en el Sistema COMPRASAL a los siguientes 
oferentes: Balmore López Ramírez "QUIPIACCE", ACUA CLEAN, S.A. DE C.V. y 
AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., y por cuenta propia se registraron por 
medio del sistema COMPRASAL al proceso en referencia los siguientes participantes: 
NELSON ERNESTO ALVARENGA RIVAS, EFESA, S.A. DE C.V., 
CONSTRUINVERSIONES AHH, S.A. DE C.V., Hidro Equipos S.A de C.V., RQUIMICA, S.A. 
DE C.V., Identificamos de Colombia S.A. Sucursal de El Salvador e Hidro Sistemas de El 
Salvador, S.A. de C.V. 

El periodo de publicación en COMPRASAL fue del veintidós de agosto al uno de septiembre 
de dos mil veintitrés; no se recibieran consultas de parte de los oferentes por lo que no hubo 
aclaratorias ni adendas al proceso en referencia. 

2-Que de acuerdo a Resolución Razonada N° 13/2023 Autorización de Análisis de Dos 
Cotizaciones Recibidas del Proceso Comparación de Precios CP-17-2023 denominado: 
“Suministro de Equipo para Mantenimiento de Piscinas para El Instituto Nacional de Los 
Deportes de El Salvador”, de fecha uno de septiembre de dos mil veintitrés, se procede el 
cuatro del mes y año en referencia a la etapa evaluación conforme el Plan de 
Implementación del Proceso (PIP) y al verificar en el sistema COMPRASAL, se encuentra 
ofertas presentadas por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y Balmore 
López Ramírez "QUIPIACCE". 

3-Que el técnico UCP, designado de la ejecución del proceso de conformidad 
al Lineamiento 1.04 "Lineamiento para la Evaluación de Ofertas", numeral 2, procedió a 
realizar las consultas de registros de sanciones históricas de los oferentes: 
AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y Balmore López Ramírez 
"QUIPIACCE"., de las cuales no se encontró ningún registro en el listado de inhabilitación 
y sanción vigente, ni registro histórico de inhabilitación o incapacidad derivada de caducidad 
de contrato. 

4-Los delegados a evaluar en fecha del 4 al 12 de septiembre de 2023, analizaron las 
ofertas presentadas por: AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y Balmore 
López Ramírez "QUIPIACCE", determinándose lo siguiente: 

Etapa I: Documentación Legal: 

OFERTA N° 1: Presentada por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., se le 
realizaron las prevenciones: 
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Prevención N° 1: Presentar: Formulario de Carta Compromiso de Entrega Información 
Legal (Formulario F11), Formulario de Manifestación Escrita de la Capacidad Legal 
(Formulario F12), Formulario Carta de Garantía de fábrica (Formulario F13), Copia simple 
del NIT de la empresa, Copia simple de Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, Copia simple del DUI 
del Representante Legal, Solvencia en original de la Dirección General de Impuestos 
Internos, de los Impuestos Municipales del domicilio del establecimiento principal o 
documento equivalente, de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social (UPISSS),de Pago de Cotizaciones Obrero-Patronales del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS), de las Administradoras de Fondos de Pensiones CRECER y CONFIA 
y Constancia en original emitida por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Las cuales fueron subsanadas en tiempo y forma a excepción de la solvencia de los 
Impuestos Municipales del domicilio del establecimiento principal o documento equivalente, 
ya que presento solicitud de gestión de casos del 
contribuyente.                                                                                                           

Prevención N° 2: Se le volvió hacer una segunda prevención para que presentara la 
Solvencia de los Impuestos Municipales del domicilio del establecimiento principal o 
documento equivalente, presentado en tiempo y forma declaración del impuesto municipal 
y/o Solicitud de Modificación, recibos únicos de ingresos de pagos de vialidad, de vallas 
publicitarias y de empresas; por lo tanto, no cumple con la Evaluación de Documentación 
Legal de conformidad a la solicitud de ofertas sección II. Instrucciones a los Oferente, letra 
C. Criterios y Metodología de Evaluación y Adjudicación.                                  

OFERTA N° 2: Presentada por Balmore López Ramírez "QUIPIACCE", cumple con la 
evaluación de la documentación legal de conformidad a la solicitud de ofertas sección 
II. Instrucciones a los Oferente, letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y 
Adjudicación.                                                                                                    

Etapa II Evaluación Técnica: Las ofertas presentadas por AQUASISTEMAS DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. y Balmore López Ramírez "QUIPIACCE", cumple con las 
especificaciones técnicas solicitadas en el documento de estándar de solicitud de ofertas 
del proceso en referencia de conformidad a la Sección II. Instrucciones al Oferente letra 
C. Criterios y Metodología de Evaluación y Adjudicación. 

Etapa III Evaluación Económica: Al realizar la comparación de precios de las ofertas 
presentadas por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y Balmore López 
Ramírez “QUIPIACCE”, se determina lo siguiente: 

OFERTA N°1: Presentada por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., con un 
monto ofertado de USD$ 25,708.18, el cual se encuentran dentro de la disponibilidad 
presupuestaria designada por la unidad solicitante para el proceso en referencia, así como 
cada lote. 

Al realizar la comparación de precios, verificamos que tiene los montos más bajos en los 
lotes N° 1 y 2 en comparación a la oferta N° 2 presentada por Balmore López Ramírez 
“QUIPIACCE”. 
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OFERTA N° 2: Presentada por Balmore López Ramírez “QUIPIACCE”, con un monto 
ofertado de USD$42.000.00, monto total de la oferta que no se encuentran dentro de la 
disponibilidad presupuestaria designada por la unidad solicitante para el proceso en 
referencia, y solo los lotes N° 1 y 3, se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 
asignada a esos lotes en referencia, por lo que, al realizar la comparación de precio por 
lotes, tenemos que el lote No.3, tiene el monto más bajo en comparación a las ofertas No.1 
presentada por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.     

5-Que de conformidad al Art. 108 Análisis de Razonabilidad de Precios de la Ley de 
Compras Públicas y al lineamiento N° 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis de 
razonabilidad de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y 
consultoría”, método de análisis letra i. precios Competitivos, se determinó lo siguiente: 

OFERTA N°1: Presentada por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., con un 
monto ofertado de USD$25,708.18, el cual se encuentran dentro de la disponibilidad 
presupuestaria designada por la unidad solicitante para el proceso en referencia, así como 
cada lote. 

Al realizar la comparación de precios, verificamos que tiene los montos más bajos en los 
lotes No. 1 y 2, en comparación a la oferta N° 2 presentada por Balmore López Ramírez 
“QUIPIACCE”. 

OFERTA N° 2: Presentada por Balmore López Ramírez “QUIPIACCE”, con un monto 
ofertado de USD$42.000.00, monto total de la oferta que no se encuentran dentro de la 
disponibilidad presupuestaria designada por la unidad solicitante para el proceso en 
referencia, y solo los lotes N° 1 y 3 se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 
asignada a esos lote en referencia, por lo que, al realizar la comparación de precio por lotes, 
tenemos que el lote N° 3, tiene el monto más bajo en comparación a las ofertas No.1 
presentada por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.     

6-Que el Jefe de Presupuesto emitió Certificación de Asignación Presupuestaria con 
referencia N° 220-08/2023 de fecha 10/08/2023, del FONDO GENERAL, asignado a la 
Gerencia Administrativa. 

Según Acuerdo del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
N° 29-2023 de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés son nombrados como 
administradores de orden de compra a la  y el Sr. Miguel 

, ambos Asistentes Administrativos del Departamento de Servicios 
Generales. 

7-Que con Visto Bueno del lic. Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo, Unidad 
Solicitante y con base a lo expuesto anteriormente, los delegados a evaluar, después de 
haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas presentadas, RECOMIENDA para 
el proceso de adquisición realizado mediante el método de Comparación de Precios N° CP-
17-2023 denominado: “SUMINISTRO DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE 
PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR”, a) Adjudicar el lote N°3 al oferente Balmore López Ramírez 
"QUIPIACCE", por un monto total de TRES MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,900.00) con IVA incluido, ya que cumple 
con la etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación Técnica, con la etapa III de 
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Evaluación Económica, su monto ofertado con respecto al lote N° 3 se encuentra dentro de 
la disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y es razonable para la 
Institución, y b) Declarar desierto los lotes N° 1 y 2, debido a que la oferta presenta 
por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., aunque su monto ofertado está 
dentro de disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y es razonable para la 
Institución, no cumple con la evaluación de documentación legal, y la oferta presenta 
por Balmore López Ramírez "QUIPIACCE", el lote N° 1 se considera que tiene un precio 
no razonable para la Institución y el lote número 2, no se encuentra dentro de la 
disponibilidad presupuestaria asignada para el lote en referencia. 

III- MARCO NORMATIVO 

• Ley Compras Públicas (LCP) 
• Lineamientos Normativos y Técnicos relacionados con las Adquisiciones y procesos 

de abastecimientos de obras, bienes y servicios emitidos por la Dirección Nacional 
de compras (DINAC). 

IV- SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO 

Los delegados a evaluar por parte de la Unidad Solicitante, la  
, ambos Asistentes Administrativos del 

Departamento de Servicios Generales, después de haber realizado el análisis y la 
evaluación de las ofertas presentadas, y con Visto Bueno del lic. Juan José Gómez Urrutia, 
Gerente Administrativo, Unidad Solicitante, recomienda al Comité Directivo para el 
proceso de adquisición realizado mediante el método de Comparación de Precios N° CP-
17-2023 denominado: “SUMINISTRO DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE 
PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR”, a) Adjudicar el lote N° 3 al oferente Balmore López Ramírez 
"QUIPIACCE", por un monto total de TRES MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,900.00) con IVA incluido, ya que cumple 
con la etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación Técnica, con la etapa III de 
Evaluación Económica, su monto ofertado con respecto al lote N° 3 se encuentra dentro de 
la disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y es razonable para la 
Institución, y b) Declarar desierto los lotes N° 1 y 2, debido a que la oferta presenta 
por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., aunque su monto ofertado está 
dentro de disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y es razonable para la 
Institución, no cumple con la evaluación de documentación legal, y la oferta presenta 
por Balmore López Ramírez "QUIPIACCE", el lote N° 1 se considera que tiene un precio 
no razonable para la Institución y el lote número 2, no se encuentra dentro de la 
disponibilidad presupuestaria asignada para el lote en referencia. 

ACUERDO 474-034-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de los delegados a evaluar, y de 
conformidad a la normativa legal referida, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: Para el proceso de adquisición realizado mediante el método de 
Comparación de Precios N° CP-17-2023 denominado: “SUMINISTRO DE EQUIPO PARA 
MANTENIMIENTO DE PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR”, a) Adjudicar el lote N° 3 al oferente Balmore López Ramírez 
"QUIPIACCE" por un monto total de TRES MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,900.00) con IVA incluido, ya que cumple 
con la etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación Técnica, con la etapa III de 
Evaluación Económica, ya que su monto ofertado con respecto al lote N° 3 se encuentra 
dentro de la disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y es razonable para 
la Institución; b) Declarar desierto los lotes N° 1 y 2, debido a que la oferta presenta 
por AQUASISTEMAS DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., aunque su monto ofertado está 
dentro de disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y es razonable para la 
Institución, no cumple con la evaluación de documentación legal, y la oferta presenta 
por Balmore López Ramírez "QUIPIACCE", el lote N° 1 se considera que tiene un precio 
no razonable para la Institución y el lote número 2, no se encuentra dentro de la 
disponibilidad presupuestaria asignada para el lote en referencia; y c) Girar lineamientos a 
la UCP, Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de 
Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

5. Asuntos de la Unidad Ejecutora de Proyectos 

5.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 8 AL CONTRATO 
RELATIVO A LA REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO 
PINEDA" DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-07-2022-
INDES-BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes 

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como parte de los servicios 
que brinda a sus países socios beneficiarios, ha otorgado el financiamiento total para el 
contrato denominado: REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO 
PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR   en el marco del PROGRAMA DE 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y RESCATE DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS A NIVEL NACIONAL (PRODEPORTE), PRÉSTAMO BCIE 2254 

Con fecha 12 de mayo de 2022 se suscribió el contrato referente a la REMODELACIÓN 
DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) y la Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. por un 
monto de DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 
18,058,011.71). 

El presente contrato ha tenido las siguientes ÓRDENES DE CAMBIO CONTRACTUALES: 

1-Orden de Cambio N° 1. Con fecha 19 de octubre de 2022 se emitió Acuerdo de Comité 
Directivo N° 447-040-2022 y el 8 de noviembre de 2022 se obtuvo la ORES 383/2022, 
documentos mediante los cual se aprobó la Orden de Cambio N° 1 al contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, orden de cambio que no representó cambio en 
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el monto del contrato, dicha orden de cambio incluyo disminución y aumento de partidas, 
quedando balance cero. 

2-Orden de Cambio N° 2. Con fecha 9 de diciembre de 2022 se emitió Acuerdo del Comité 
Directivo N° 005-004E-2022 y el 20 de diciembre de 2022 se obtuvo la ORES 455/2022, 
documentos  mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 2 al contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR , orden de cambio que representó un aumento al 
monto del contrato en DOS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,035,861.17) (11.274%) siendo el nuevo monto del 
contrato VEINTE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$20,093,872.88). 

3-Orden de cambio N° 3. Con fecha el 26 de enero de 2023 se obtuvo la ORES 043/2023 
y el 1 de febrero de 2023, se emitió Acuerdo del Comité Directivo N° 052-005-2023, 
documentos mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio Contractual 3, referente a 
modificación de la Clausula 24.1 de las Condiciones Particulares del Contrato (CPC). 

4-Orden de Cambio N° 4. Con fecha 8 de marzo de 2023 se emitió acuerdo del Comité 
Directivo N° 144A-010-2023 y el 12 de abril de 2023 se obtuvo la ORES 132/2023, 
documentos  mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 4 al contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR , orden de cambio que representó un aumento al 
monto del contrato en DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CATORCE  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,684,214.20) (14.86%), siendo el nuevo monto del 
contrato VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y 
SIETE  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS 
DE DÓLAR (US$22,778,087.08. 

5-Orden de Cambio N° 5.  Con fecha 26 de abril de 2023 el Comité Directivo emitió 
Acuerdo N° 235-016-2023  y el 19 de mayo de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 
175/2023, documentos mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 5 al contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR , orden de cambio que representó un aumento al 
monto del contrato en TRES MILL ONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US$3,556,849.94) 
(19.697%), por lo que el nuevo monto contractual será de VEINTISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$26,334,937.02). 

6-Orden de Cambio N° 6. Con fecha 19  de junio de 2023 el Comité Directivo emitió 
Acuerdo N° 321-024-2023  y el 15 de junio de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 
221/2023, documentos mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 6 al contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, Orden de cambio consistente en SUSPENSION 
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TEMPORAL DE OBRA por 20 días calendario, contados a partir del día 20 de junio 2023 
al 9 de julio 2023, y POSTERGACION de plazo contractual por 20 días calendario contados 
a partir del 29 de julio 2023 teniendo como nuevo plazo para finalizar las obras, el 17 de 
agosto de 2023. 

7-Orden de Cambio N° 7.  Con fecha 26  de julio de 2023 el Comité Directivo emitió 
Acuerdo N° 378-028-2023  y el 16 de agosto de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 
295/2023, documentos mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 7 al contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, Orden de cambio consistente en  prórroga de 75 
Días Calendario, contados a partir del 18 de agosto 2023 y finalizando el plazo contractual 
el 31 de octubre 2023, ambas fechas inclusive. 

8-Con fecha 22 de septiembre de 2023 se presenta a la Unidad Ejecutora del BCIE la 
Solicitud formal con documentación de Respaldo para que se autorice la Orden de Cambio 
N° 8 del contrato denominado: REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ 
ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, orden de cambio basada en 
las intervenciones siguientes: Gimnasio Nacional: Instalaciones por requerimientos del 
COSSAN (electricidad, control señales débiles, sonido, data center, rehabilitación de baños 
públicos de hombres y mujeres del sector norte, demolición de paredes en áreas de 
camerinos,  reforzamiento y construcción de paredes en área de camerinos, rehabilitación 
de sala de prensa (actual camerino de artistas), rehabilitación de cuarto control y sonido, 
toping de concreto para nivelación de cancha principal del gimnasio, mantenimiento de 
portones de acceso y reparación de barandales, estructura de soporte de pantalla central 
instalada en cubierta del gimnasio, cuarto de subestación eléctrica, incluyendo base de 
transformadores, ventaneria de celosía de vidrio y aluminio en diferentes ambientes del 
gimnasio, reparaciones de losa de pasillo norte de acceso, rótulos con nombre del recinto 
en fachada norte y sur del gimnasio. Estadio de Futbol/Voleibol Playa:  Extracción 
manual de arena playa San Marcelino, estructuras de concreto armado (rediseño de losas 
y vigas de graderíos sector oriente del estadio), paredes de bloque de concreto 15x20x40 
cms. incluyendo nervios de concreto armado, ventaneria de vidrio fijo y aluminio, puertas 
de vidrio y aluminio, estructuras metálicas (cerramiento de cancha deportiva, cerramiento 
de sótano hacía 6ª -10ª calle poniente, barandales y pasamanos, estructuras metálicas para 
soporte de elevador poniente, escaleras metálicas, incluyendo acceso oriente y poniente, 
acceso atletas oriente, repellos y afinados de paredes, y estructuras de concreto, rediseño 
de losas y vigas de graderíos oriente del estadio de futbol/voleibol playa, de acuerdo con 
requerimientos de estructura anti sismo resistentes establecidos en el reglamento de 
Diseño Estructural vigente en El Salvador. Obras de Urbanización: Tala de árboles, 
cisterna de agua potable (AP) y sistema contra incendios (SCI), pisos de plaza sur y 
gimnasio nacional. Los aspectos antes mencionados conforman la Modificativa N° 8 
del Contrato de Remodelación del Gimnasio Nacional "José Adolfo Pineda". 

 

La Orden de Cambio N° 8 solicitada es en balance según detalle del monto contractual, 
según detalle: 
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CUADRO RESUMEN BALANCE DE OBRAS ELIMINADAS Y OBRAS 
ADICIONALES DE MODIFICATIVA N° 8 

  

          

CÓDIGO CONCEPTO OBRA 
DISMINUIDA 

OBRA 
AUMENTADA 

BALANCE 

1 GIMNASIO NACIONAL -$436,100.93 $969,762.02 $533,661.10 

2  ESTADIO DE FUTBOL Y 
VOLEIBOL 

-$2,626,181.45 $3,091,854.02 $465,672.57 

3 OBRAS DE URBANIZACIÓN -$1,665,555.77 $666,222.11 -$999,333.66 

  TOTALES -$4,727,838.15 $4,727,838.15 $0.00 

9-Quedan vigentes las demás Condiciones Particulares y Generales del Contrato referente 
a la REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR y por ser Orden de Cambio en Balance, el precio 
del monto contractual se mantiene en VEINTISÉIS   MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO DOS CENTAVOS DE DÓLAR ( US$ 26,334,937.02). 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe 
se solicita APROBAR la Orden de Cambio N° 8, consistente en balance del contrato 
denominado: REMODELACION DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR  en los términos antes indicados. 

ACUERDO 475-034-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE 
CAMBIO N° 8 del contrato denominado: REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL 
"JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, derivado de la LPI-
07-2022-INDES-BCIE, en los y términos siguientes: 

CUADRO RESUMEN BALANCE DE OBRAS ELIMINADAS Y 
OBRAS ADICIONALES DE MODIFICATIVA N° 8 

  

          
Código Concepto OBRA 

DISMINUIDA 
OBRA 
AUMENTADA 

BALANCE 

1 GIMNASIO NACIONAL -$436,100.93 $969,762.02 $533,661.10 
2  ESTADIO DE FUTBOL 

Y VOLEIBOL 
-$2,626,181.45 $3,091,854.02 $465,672.57 

3 OBRAS DE 
URBANIZACION 

-$1,665,555.77 $666,222.11 -
$999,333.66 

  TOTALES -$4,727,838.15 $4,727,838.15 $0.00 
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b) Se mantienen inalterables las demás Cláusulas, Condiciones Particulares y Generales 
del Contrato, y por ser orden de cambio en balance se mantiene el monto contractual 
en  VEINTISÉIS   MILLONES  TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 
DOS CENTAVOS DE DÓLAR ( US$ 26,334,937.02); c) Forman parte integral del presente 
contrato: 1) Nota de fecha 22 de agosto de 2023 suscrita por el ingeniero Fernando 
Córdova Lara, Gerente de Proyecto de PRODISA CINCO, S.A. DE C.V., mediante la cual 
solicita la Orden de Cambio 8, 2) Actas de Nuevos Precios, 3) Memorias de 
Cálculos, 4) Anexos de memorias de Cálculos, 5) Resumen del Documento del Rediseño 
Estructural, 6) Balance de Obra y Plan de Oferta, 7) Informe de Supervisión; d) Autorizar al 
Presidente Ad Honorem del INDES y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con 
Cláusula Especial suscribir la Modificación al Contrato REMODELACIÓN DEL GIMNASIO 
NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, con la 
Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V.; y d) Girar lineamientos 
al Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna, para que, 
de acuerdo a sus competencias, realicen las gestiones ante las entidades correspondientes 
derivados de este proceso, así mismo  registren y efectúen operaciones que se deriven de 
las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6. Asuntos de la Gerencia Legal 

6.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS DE LA  “ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO FUERTE AGUILARES” EN 
EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones rinde informe sobre la 
presentación del testimonio de escritura pública de modificación de los estatutos de la 
“ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO FUERTE AGUILARES”, la cual fue recibida el 11 de 
septiembre del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas, la escritura pública de modificación de los estatutos fue otorgada en la ciudad 
de Aguilares, departamento de San Salvador, el día 9 de septiembre de 2023, ante los 
oficios notariales del ; y habiendo verificado la 
legalidad y el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes 
de El Salvador y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas - INDES 2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas 
da el aval y recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 
Literal K de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se autorice la inscripción de la 
modificación de los estatutos de la “ASOCIACIÓN CLUB DEPORTIVO FUERTE 
AGUILARES”. 

ACUERDO 476-034-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Recibir y autorizar la inscripción de la modificación de estatutos de la “ASOCIACIÓN 
CLUB DEPORTIVO FUERTE AGUILARES”, en cumplimiento de la Ley General de los 
Deportes de El Salvador; b) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de 
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Inmueble ubicado 
en Colonia Las 
Delicias, Avenida 
Los Cipreses y 4° 
Calle Poniente, 
Santa Tecla, La 
Libertad. 

30088597-
00000 

Escritura de Permuta 
otorgada por 
FONAVIPO a favor 
de INDES el 
16/05/2011 e inscrita 
el 27 de abril de 
2022 

27/4/2022 2,544.52mts2 

Inmueble Ex 
escuela Militar, 
Final Avenida 
Jerusalén y Calle 
Chiltiupan, Finca 
el Espino, Antiguo 
Cuscatlán, La 
Libertad (inmueble 
donde funcionara 
el Estadio 
Nacional El 
Salvador) 

30320982-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES 
inscrito el 
26/01/2023 

26/1/2023 179,760.07Mts2 

Complejo 
Deportivo "Las 
Chilamas", Barrio 
El Calvario, de la 
Villa de la 
Libertad, Séptima 
Avenida  Sur, La 
Libertad 

Matrícula 
30190022 
-00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES, 
inscrito el 
15/11/2022 

15/11/2022 

Se realizó Diligencias de 
Remedición, según escritura 
de fecha 07/03/2023, siendo 
el área real de 8,795.75mts2 
equivalentes a 12,584.96V2 

Cancha de 
baloncesto, 
Roberto Arguello, 
Avenida 3 de 
mayo y 7° Calle 
poniente, Barrio El 
Calvario, 
municipio de 
Quezaltepeque, 
departamento de 
La Libertad. 

Matriculas 
30251543-
00000 y 
30251667-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES, 
inscrito el 
16/06/2023 

16/6/2023 

Porción 1, área de: 
366.35Mts2 equivalentes a 
524.18V2 y Porción 2 área 
de: 407.06Mts2 equivalentes 
a 578.14V2 

LA PAZ 

Estadio 
Panorámico de 
Zacatecoluca 
(Antonio Toledo 
Valle), sobre 
pasaje F y antigua 
Calle al Volcán, 
Colonia 27 de 
Septiembre, 
Zacatecoluca, La 
Paz. 

55119358-
00000 

Escritura de 
donación otorgada a 
favor de INDES el 
03/10/2002, e 
inscrita el 9 de 
agosto de 2021 

9/8/2021 34,545.00mts2 

Complejo 
Deportivo 
Mauricio "El Tuco" 
Alfaro, Barrio 
José, Plazuela 

Matrícula 
55170112-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES, 
(segregación) 

23/6/2023 

2,616.03Mts2  

equivalentes a  

3,743.02V2 
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San José, 
Zacatecoluca, La 
Paz; antes 
denominado 
Cancha de 
baloncesto, Barrio 
José. 

inscrito el 
23/06/2023 

Cancha de Fútbol 
"Luis Alonso 
Rodríguez", lugar 
denominado El 
Maneadero, 
Santiago 
Nonualco, La Paz. 

Matrícula 
55124569-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES 

22/5/2023 

6,989.100Mts2  

equivalentes a  

10,000.004V2 

SANTA ANA 

 Gimnasio 
Nacional de Santa 
Ana “David Vega 
Mojica”, Barrio 
Santa Cruz, 
municipio y 
departamento de 
Santa Ana 

20181562-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES  

3/6/2023 6,769.050mts2 

Cancha de 
baloncesto, "20-
30", Barrio 
Apaneca, 
municipio de 
Chalchuapa, 
Santa Ana. 

20286856-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES 
(segregación) 

8/7/2022 1,665.69mts2 

SONSONATE 

Estadio de Fútbol 
Nahulingo, 
jurisdicción de 
Nahulingo, 
departamento de 
Sonsonate. 

10053540-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES, 
inscrito el 3/06/2022 

3/6/2022 10,483.44mts2 

Polideportivo 
Helene Arias, 
ubicado en 
Suburbio de Villa 
de San Julián, 
Barrio San Juan, 
calle Alberto 
Engelhard, 
municipio de San 
Julian, Sonsonate. 

Matrícula 
10052967-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de 
INDES  (Existe 
comodato por 10 
años a partir del 
09/08/2013 a favor 
de la Alcaldía 
Municipal de San 
Julián, Sonsonate) 

15/11/2022 
11,946.00Mts2   

17,092.33V2 

CHALATENANGO 

Estadio Nacional 
"José Gregorio 
Martínez", Cantón 
El Limón, 
Chalatenango (El 
Sombrerito" 

40128629-
00000 

Se segrego y 
Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES un 
área de 
9,497.04mts2,  dicha 
área estaba a favor 
del MAG  

23/5/2023 9,497.04Mts2 
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Matrícula 
40052470-
00000 

Se segrego y 
Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES un 
área de 
45,427.37mts2, 
dicha área estaba a 
favor del Estado de 
el Salvador 

13/6/2022 45,427.37Mts2 

SAN SALVADOR 

Palacio de los 
Deportes "Carlos 
El Famoso 
Hernández", 
Centro de 
Gobierno, San 
Salvador (tres 
porciones) 

Matrícula 
60405503-
00000 I.G. 

Inmueble inscrito a 
favor de INDES, a 
partir del 20 de 
octubre de 2022. 

Se siguió 
juicio de 
Prescripción 
Adquisitiva 
Especial a 
favor de 
INDES 

 Porción 1, inmueble Palacio 
de los Deportes: 
25,597.82mts2;  Porción 2, 
parqueo anexo: 2,619.56 
mts2 y Porción 3, canchas de 
tenis: 4,869.04 mts2 

Estadio La Flor, a 
orillas y hacia el 
oriente de la Villa 
San Martín, 
jurisdicción de 
San Martín 
departamento de 
San Salvador. 
Antes 
denominado: 
Estadio Municipal, 
San Martín, La 
Flor 

Matrícula 
60510445-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES 

22/5/2023 8,280.00mts equivalentes a 
11,847.02V2 

Cancha de Fútbol, 
San Nicolás, 
Cantón las Flores, 
Tonacatepeque, 
San Salvador 

Matrícula 
60233743-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES 

22/5/2023 8,689.00Mts2 equivalentes a 
12,432.22V2 

AHUACHAPÁN 

Cancha de Fútbol 
"Cara Sucia", 
jurisdicción de 
San Francisco 
Menéndez, 
Ahuachapán 

15172914-
00000 

Escritura otorgada a 
favor de INDES el 
26/05/1994 e inscrita 
el 01/11/2022 

1/11/2022 6,431.25Mts2 

LA UNIÓN 

Estadio San 
Sebastian", 
Hacienda 
Candelaria, 
municipio de 
Pasaquina, La 
Unión 

Matrícula 
95073652-
00000 

Traspaso por 
Ministerio de Ley a 
favor de INDES del 
derecho proindiviso 
del 6.7371 del 
inmueble, a partir del 
18/11/2022 

18/11/2022 Area total 27,692.00 Mts2 

Cancha de Fútbol 
de Concepción de 
Oriente, Cantón El 
Guayabo,  caserío 
el Alto, Hacienda 

Matrícula 
95137667-
00000 

Titulo Supletorio a 
favor de INDES 12/6/2023 6,742.56mts2 
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Suravaya, 
Concepción de 
Oriente, 
departamento de 
La Unión 

 
Luego de lo informado por el lic. Juan José Gómez, el lic. Yamil Bukele, solicitó verificar a 
través de la Gerencia Legal, la existencia de comodatos y/o propiedades que pudieron 
haber sido sido inscritos por alcaldías municipales, según ubicación de los inmuebles. 

 ACUERDO 477-034-2023 

Luego de la exposición del Gerente Administrativo, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA a) Darse por enterado de la lista de los inmuebles que se han 
inscrito a favor de INDES;  b) Proceder a la verificación de lo instruida por el Presidente de 
INDES a través de la Gerencia Legal; y c) Girar lineamientos a la Presidencia, Dirección 
General, Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa, Gerencia Legal, y Unidad de 
Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

7.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR EL PROCESO DE "ADQUISICIÓN DE LICENCIAS 
DE ANTIVIRUS Y ZOOM PARA LAS COMPUTADORAS INSTITUCIONALES DE 
INDES " 

 
La Gerencia Administrativa del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, a través 
de la Unidad de Tecnología, es responsable de brindar el servicio de soporte técnico 
informático a todas las unidades administrativas de la institución, por lo que el licenciado 
Juan José Gómez solicita al Comité Directivo autorización para la iniciar el proceso de 
“ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ANTIVIRUS Y ZOOM PARA LAS COMPUTADORAS 
INSTITUCIONALES DE INDES” por el monto de Trece Mil Novecientos 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$13,900.00) con financiamiento del Fondo General, el 
programa antivirus con licencias vigentes es requerido para brindar la seguridad de los 
datos, archivos y tráfico de red (navegación web, correos electrónicos, archivos 
compartidos entre usuarios), así como la integridad de la información y la seguridad de los 
datos personales del usuario y de la institución. El programa Zoom con sus licencias 
vigentes por su parte, es la herramienta que diferentes unidades utilizan para la 
programación de reuniones virtuales tanto anfitriones como participantes con entidades 
internas y externas, nacionales e internacionales; por lo que su vigencia es de suma 
importancia en los tiempos actuales.  

Se solicita autorizar el nombramiento del Administrador de la orden de compra del referido 
proceso y como delegada a evaluar a la , Técnico 
Informático y experta en la materia. 

ACUERDO 478-034-2023 

Luego de la explicación de lo solicitado por el Gerente Administrativo, este Comité Directivo 
por unanimidad ACUERDA a) Autorizar el inicio del proceso denominado: “ADQUISICIÓN 
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DE LICENCIAS DE ANTIVIRUS Y ZOOM PARA LAS COMPUTADORAS 
INSTITUCIONALES DE INDES” requeridas para brindar la seguridad de los datos, 
archivos y tráfico de red (navegación web, correos electrónicos, archivos compartidos entre 
usuarios, por un monto de hasta Trece Mil Novecientos 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$13,900.00); b) Designar como Administradora de la orden de 
compra del referido proceso y como delegada a evaluar a la  

, Técnico Informático y experta en la materia; c) Se designa al Presidente 
Ad-Honorem de INDES o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula 
Especial para que puedan firmar cualquier aclaratoria, enmienda y resolución razonada que 
pudiera darse en el referido proceso; d) Girar  lineamientos a la UCP, Tecnología, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido 
en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

8. Asuntos de la Gerencia Financiera 

8.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR INICIO DEL PROCESO PARA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE SEGURO DE FIDELIDAD PARA EMPLEADOS DE INDES QUE 
MANEJAN FONDOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 2024 

 
I. PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia Financiera de INDES, a través del  
Gerente Financiero, presenta ante el Comité Directivo para el próximo Ejercicio Fiscal 2024, 
la “SOLICITUD DE INICIO DEL PROCESO PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SEGURO DE FIDELIDAD PARA EMPLEADOS DE INDES QUE MANEJAN FONDOS 
PÚBLICOS PARA EL AÑO 2024”, en consideración que la PAAC 2024 aún no se 
encuentra autorizada y este es un proceso de servicio crítico, cuya disponibilidad no puede 
interrumpirse. 

INDES como Institución del sector gubernamental, que trabaja con fondos públicos, está en 
la obligación de exigir fianza según lo dispuesto en el Articulo 115, del Reglamento de la 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado; por lo que es necesario contratar 
los servicios de Seguro de Fidelidad para los empleados que manejan dichos fondos, con 
el objetivo de salvaguardar los bienes u otros valores propiedad del INDES; el periodo será 
a partir de la suscripción hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, por el 
valor total de SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$7,000,00), la suma asegurada será hasta CIEN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000.00) por evento que ocurriera, el cual será 
financiado a través del Fondo General; el pago se hará en una sola cuota, a treinta días 
después de presentada la factura si es mediano o pequeño contribuyente, o a sesenta días 
si es gran contribuyente; así mismo, se solicita designar como Administrador del contrato al 

, Tesorero Institucional de INDES. 

El método de contratación para este proceso será a través de la Comparación de Precios, 
el cual se realizará por medio de la Unidad de Compras Públicas (UCP) del INDES. 

ACUERDO 479-034-2023 
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Luego de haber escuchado la solicitud presentada por el  
, Gerente Financiero, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 

a) Autorizar la Contratación del servicio de Seguro de Fidelidad para los empleados de 
INDES que manejan fondos públicos para el año 2024, por un valor de SIETE MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,000.00) y la suma 
asegurada será hasta CIEN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$100,000.00) por evento que ocurriera; el cual será cancelado en una sola 
cuota, a treinta días después de presentada la factura si es mediano o pequeño 
contribuyente, ó a sesenta días si es gran contribuyente, éste proceso se realizará a través 
de la Unidad de Compras Públicas de INDES a través del método de Comparación de 
Precios; b) Autorizar su financiamiento a través del Fondo General; dicho proceso se 
incorporará a la PAAC 2024, una vez sea aprobado el Presupuesto General del ejercicio 
fiscal 2024, considerando que éste es un proceso de servicio crítico, cuya disponibilidad no 
puede interrumpirse; c) Autorizar al Presidente Ad honorem o al Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Clausula Especial para firmar modificativas, resoluciones 
razonadas, prórrogas y adjudicar o declarar desierto; d) Designar como Administrador del 
contrato al , Tesorero Institucional de INDES; e) 
Girar lineamientos a la UCP, Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de auditoría 
Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las operaciones que 
se deriven de sus obligaciones. NOTIFÍQUESE. 

9. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo 

9.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
VOLEIBOL 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
uso de fondos de contingencia por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Boxeo por valor 
de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE  73/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,329.73) para la participación del Torneo de Boxeo Enrique 
Rodríguez Cal “DACAL”, España del 18 al 24 de septiembre del 2023; II) Federación 
Salvadoreña de Voleibol por valor de ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
31/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$11,889.31) para para participar 
en el Campeonato Centroamericano sub 23 masculino, con fecha del 22 de septiembre al 
1 de octubre 2023, en Ciudad de David, Chiriquí, Panamá. 

Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Boxeo por valor de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE  73/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,329.73) para la participación del Torneo de 
Boxeo Enrique Rodríguez Cal “DACAL”, España del 18 al 24 de septiembre del 2023; 
II) Federación Salvadoreña de Voleibol por valor de ONCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 31/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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(US$11,889.31) para para participar en el Campeonato Centroamericano sub 23 masculino, 
con fecha del 22 de septiembre al 1 de octubre 2023, en Ciudad de David, Chiriquí, Panamá. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 480-034-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR el uso de fondos de contingencia a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Boxeo por valor de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE  73/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,329.73) para la participación del Torneo de 
Boxeo Enrique Rodríguez Cal “DACAL”, España del 18 al 24 de septiembre del 2023; 
II) Federación Salvadoreña de Voleibol por valor de ONCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 31/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$11,889.31) para para participar en el Campeonato Centroamericano sub 23 masculino, 
con fecha del 22 de septiembre al 1 de octubre 2023, en Ciudad de David, Chiriquí, Panamá; 
y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9.2. SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE PESCA, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
FISICOCULTURISMO Y DEPORTES AFINES, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
BAILE DEPORTIVO Y EL COMITÉ OLÍMPICO DE EL SALVADOR 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional 
de parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Pesca por valor de  VEINTICINCO MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$25,000.00) para el evento 
denominado: “Competencia de Pesca Nacional”, con fecha del 2 al 5 de noviembre de 2023 
en Costa del Sol, La Paz; II) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y Deportes 
Afines por valor de DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12,345.00) para la participación en el 
evento denominado: “2023 IFBB World Fitness & Bodybuilding Championship (Men & 
Woman Junior, Senior and Master Categories) and World International Congress & Fit 
Model World Cup a realizarse en Santa Susana, España del 31 de octubre al 6 de 
noviembre 2023; III) Federación Salvadoreña de Baile Deportivo por valor de CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$4,800.00) para la participación en los eventos denominados: “Festival Mundial de 
Salsa, Cali 2023” y “Festival Puntual Pie 2023” con fecha del 4 al 8 de octubre de 2023 en 
Cali, Colombia y del 11 al 16 de octubre en Bogotá, Colombia; IV) Comité Olímpico de El 
Salvador por valor de OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$85,000.00) para la participación de la delegación salvadoreña 
en los “Juegos Panamericanos Santiago 2023”, con fecha del 20 de octubre al 05 de 
noviembre en Santiago Chile. 

Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBAR AYUDA 
ADICIONAL a favor de: : I) Federación Salvadoreña de Pesca por valor de  VEINTICINCO 
MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$25,000.00) para 
el evento denominado: “Competencia de Pesca Nacional”, con fecha del 2 al 5 de noviembre 
de 2023 en Costa del Sol, La Paz; II) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y 
Deportes Afines por valor de DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12,345.00) para la 
participación en el evento denominado “2023 IFBB World Fitness & Bodybuilding 
Championship (Men & Woman Junior, Senior and Master Categories) and World 
International Congress & Fit Model World Cup a realizarse en Santa Susana, España del 
31 de octubre al 6 de noviembre 2023; III) Federación Salvadoreña de Baile Deportivo por 
valor de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$4,800.00) para la participación en los eventos denominados: “Festival 
Mundial de Salsa, Cali 2023” y “Festival Puntual Pie 2023” con fecha del 4 al 8 de octubre 
de 2023 en Cali, Colombia y del 11 al 16 de octubre en Bogotá, Colombia; IV) Comité 
Olímpico de El Salvador por valor de OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$85,000.00) para la participación de la delegación 
salvadoreña en los “Juegos Panamericanos Santiago 2023”, con fecha del 20 de octubre al 
05 de noviembre en Santiago Chile. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 481-034-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
APROBAR en concepto de ayuda adicional las solicitudes a favor de:  I) Federación 
Salvadoreña de Pesca por valor de  VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$25,000.00) para el evento denominado: 
“Competencia de Pesca Nacional”, con fecha del 2 al 5 de noviembre de 2023 en Costa del 
Sol, La Paz; II) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y Deportes Afines por valor 
de DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$12,345.00) para la participación en el evento 
denominado: “2023 IFBB World Fitness & Bodybuilding Championship (Men & Woman 
Junior, Senior and Master Categories) and World International Congress & Fit Model World 
Cup a realizarse en Santa Susana, España del 31 de octubre al 6 de noviembre 2023; 
III) Federación Salvadoreña de Baile Deportivo por valor de CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$4,800.00) para la participación en los eventos denominados: “Festival Mundial de 
Salsa, Cali 2023” y “Festival Puntual Pie 2023” con fecha del 4 al 8 de octubre de 2023 en 
Cali, Colombia y del 11 al 16 de octubre en Bogotá, Colombia; IV) Comité Olímpico de El 
Salvador por valor de OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$85,000.00) para la participación de la delegación salvadoreña 
en los “Juegos Panamericanos Santiago 2023”, con fecha del 20 de octubre al 05 de 
noviembre en Santiago Chile; b) AUTORIZAR el desembolso de los fondos de ayudas 
adicionales aprobadas por medio del Fondo General, siempre y cuando la Federación 
Salvadoreña de Pesca, Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y Deportes Afines, 
Federación Salvadoreña de Baile Deportivo y el Comité Olímpico de El Salvador, hayan 
cumplido con las liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos en la normativa 
vigente; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9.3. SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ECONÓMICA PARA EL ATLETA JUAN 
MANUEL BOLAÑOS BARRIOS 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa sobre solicitud de apoyo económico recibido 
por parte del atleta Juan Manuel Bolaños Barrios de la disciplina deportiva de Ecuestres, 
con el objetivo de cubrir gastos del proceso de preparación de dos meses (septiembre y 
octubre) en Estados Unidos, de cara a los Juegos Panamericanos Santiago 2023. El apoyo 
económico solicitado asciende a un monto de TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,650.00). 

Luego de evaluar dicha petición, esta Gerencia solicita al Comité Directivo APROBACIÓN 
DE AYUDA ECONÓMICA, a favor de la atleta Juan Manuel Bolaños Barrios de la 
disciplina deportiva de Ecuestres, modalidad Sala por un monto de hasta un máximo 
de TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,650.00), con el objetivo de cubrir gastos del proceso de 
preparación de dos meses (septiembre y octubre) en Estados Unidos, de cara a los Juegos 
Panamericanos Santiago 2023. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 482-034-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar en 
concepto de Ayuda Económica a favor del atleta I) Juan Manuel Bolaños Barrios de la 
disciplina deportiva de Ecuestres, modalidad Sala por un monto de hasta un máximo 
de TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,650.00), con el objetivo de cubrir gastos del proceso de 
preparación de dos meses (septiembre y octubre) en Estados Unidos, de cara a los Juegos 
Panamericanos Santiago 2023; b) Dicho desembolso será pagado del Fondo General vía 
transferencia bancaria a la Cuenta de ahorros electrónica a nombre de Juan Manuel 
Bolaños Barrios; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, 
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Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y 
Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

10. Asuntos Varios 

10.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR EL NOMBRAMIENTO DE JEFA INTERINA EN 
FUNCIONES DE LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP) 

I. ANTECEDENTES 

La , Jefa Interina de la Unidad de Compras Públicas del 
INDES, nombrada por Comité Directivo el día 08 de marzo de 2023, mediante el Acuerdo 
número 145-010-2023, informa que debido a una dolencia de salud, realizará un 
procedimiento quirúrgico, por lo que requiere de 30 días de incapacidad para la 
recuperación; por lo tanto, es necesario nombrar un jefe interino en funciones de la UCP. 

II. SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 

La Jefa Interina de la Unidad de Compras Públicas (UCP) solicita al Comité Directivo 
autorizar el nombramiento de un Jefe Interino en Funciones, y propone a  la licenciada 

, Técnico de la UCP, quien posee las competencias y habilidades 
idóneas para ejercer las funciones temporales como Jefe Interina en funciones de la UCP, 
para el periodo comprendido desde el día  18 de septiembre hasta el 18 de octubre de 2023, 
que es el tiempo de incapacidad para la recuperación. 

ACUERDO 483-034-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte de la Jefa Interina de la UCP, este 
Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Nombrar como Jefe Interina en Funciones 
de la Unidad de Compras Públicas (UCP) a la , 
durante el periodo comprendido desde 18 de septiembre hasta el 18 de octubre de 2023, 
que es el período de incapacidad de la ; y b) Girar lineamientos a la 
UCP, Presidencia, Dirección General, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las 
diecinueve horas con cincuenta minutos de este mismo día. 
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